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Doctor 

TOMÁS MENDOZA PARDO 

Gerente General 

Promoambiental Distrito S.A.S. E.S.P. 

Carrera 60 No. 15 - 07 

radicaciones@promoambientaldistrito.com 

Bogotá, D. C. 

 

 

Doctora 

ÁNGELA JOHANNA JIMÉNEZ PULIDO 

Representante Legal  

Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P. 

Carrera 62 No. 19-04 Interior 4 - Puente Aranda 

asistentegerencia@lime.com.co  

Bogotá, D. C. 
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EDUARDO JOSÉ PAREDES TORRES 

Gerente General 

Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P. 

Avenida Boyacá No. 6B-20 Barrio Marsella 

lnino@ciudadlimpia.com.co 

Bogotá, D. C. 

 

 

Doctor 

JAIRO ANTONIO CORDERO HERNÁNDEZ 

Gerente General 

Bogotá Limpia S.A.S. E.S.P. 

Avenida Calle 63 No. 96-05 

notificacionesjudiciales@bogotalimpia.com  

Bogotá, D. C. 
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Doctor 

GUILLERMO CEREZO OMEDES 

Representante Legal 

Área Limpia Distrito Capital S.A.S. E.S.P. 

Calle 17 No 124 – 81 Barrio Fontibón 

gromero@arealimpia.com.co 

Bogotá, D. C. 

 

Asunto:   Traslado de la Proposición No. 901 del 15 de julio de 2025 – Seguimiento a los 

mecanismos de cobro y transferencia del servicio público de limpieza en Bogotá 

 

Referencia: Oficio radicado UAESP No. 20257000436702 del 18 de julio de 2025. Radicado 

Concejo de Bogotá, D. C. No. 2025IE11108 del 15 de julio de 2025 

  

Respetados Doctores 

 

Por medio de la presente comunicación me permito informar que con la radicación de la referencia 

los Honorables Concejales Cristina Calderón Restrepo, Juan Javier Baena Merlano, Jesús David 

Araque Mejía, Fernando López Gutiérrez, Ricardo Correa Mojica y Juan Manuel Díaz Martínez, 

Concejales de Bogotá, D. C., remitieron a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

– UAESP, la Proposición No. 901 de 2025, relacionada con el Seguimiento a los mecanismos de 

cobro y transferencia del servicio público de limpieza en Bogotá, D. C., la cual se adjunta. 

 

Por lo anterior, se da traslado por competencia de los puntos No. 6 y 9 del cuestionario, remitido 

por los Honorables Concejales Cristina Calderón Restrepo, Juan Javier Baena Merlano, Jesús 

David Araque Mejía, Fernando López Gutiérrez, Ricardo Correa Mojica y Juan Manuel Díaz 

Martínez, los cuales citan: 

 

“6. ¿Cómo se asegura el derecho a la información clara y oportuna de los usuarios frente 

a estos cobros?” 

 

“9. ¿Las empresas de acueducto o energía cobran alguna comisión o porcentaje por 

concepto de facturación, recaudo o transferencia del servicio de limpieza por conceptos 

administrativos? Si es así ¿Cuál es el valor o porcentaje y cómo fue definido?” 

 

Finalmente, se solicita a los prestadores Promoambiental Distrito S.A.S. E.S.P., Limpieza 

Metropolitana S.A. E.S.P., Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P., Bogotá Limpia S.A.S. E.S.P. y Área 

Limpia Distrito Capital S.A.S. E.S.P. enviar respuesta directa de los puntos No. 6 y 9, del 

cuestionario en lo relacionado con el servicio público de aseo, frente al Área de Servicio Exclusivo 
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– ASE a su cargo, a los Honorables Concejales Cristina Calderón Restrepo, Juan Javier Baena 

Merlano, Jesús David Araque Mejía, Fernando López Gutiérrez, Ricardo Correa Mojica y Juan 

Manuel Díaz Martínez, con copia a esta Unidad y al Consorcio Proyección Capital, en los términos 

de Ley. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANDREA CAROLINA MARÚ RUIZ 

Subdirector de Recolección, Barrido y Limpieza  

e-mail: uaesp@uaesp.gov.co 
 

Anexos: Un archivo virtual – Oficio Radicado UAESP No. 20257000436702 del 18 de julio de 2025 
 

C.C. Liliana Trujillo Benavides – Gerente de Interventoría del Consorcio Proyección Capital – Calle 74 No. 20 C – 04, Piso Quinto, Barrio San 

Felipe, Correo electrónico recepcion.armonia@consorciopc.com 
C.C. Honorable Concejal Cristina Calderón Restrepo – Concejal de Bogotá, D. C., Concejo de Bogotá, D. C. – Calle 36 No. 28 A - 41, Correo 

electrónico correspondencia@concejobogota.gov.co  

C.C. Honorable Concejal Juan Javier Baena Merlano – Concejal de Bogotá, D. C., Concejo de Bogotá, D. C. – Calle 36 No. 28 A - 41, Correo 
electrónico correspondencia@concejobogota.gov.co  

C.C. Honorable Concejal Jesús David Araque Mejía – Concejal de Bogotá, D. C., Concejo de Bogotá, D. C. – Calle 36 No. 28 A - 41, Correo 

electrónico correspondencia@concejobogota.gov.co  
C.C. Honorable Concejal Fernando López Gutiérrez – Concejal de Bogotá, D. C., Concejo de Bogotá, D. C. – Calle 36 No. 28 A - 41, Correo 

electrónico correspondencia@concejobogota.gov.co  

C.C. Honorable Concejal Ricardo Correa Mojica – Concejal de Bogotá, D. C., Concejo de Bogotá, D. C. – Calle 36 No. 28 A - 41, Correo 
electrónico correspondencia@concejobogota.gov.co  

C.C. Honorable Concejal Juan Manuel Díaz Martínez – Concejal de Bogotá, D. C., Concejo de Bogotá, D. C. – Calle 36 No. 28 A - 41, Correo 

electrónico correspondencia@concejobogota.gov.co  
 

 

Elaboró y Revisó: Oscar David Triana Corzo – Contratista de la Subdirección de Recolección, Barrido y Limpieza y Sandra Tatiana Chaves Barrera 
Contratista de la Subdirección de Recolección, Barrido y Limpieza 
Aprobó: Andrea Carolina Marú Ruiz – subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 
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